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Señor 
CAMILO  PEÑUELA MORENO 
REPRESENTANTE LEGAL 
PCG INGENIEROS ASOCIADOS S.A.S.  
licitacionespcg@gmail.com 
 
Asunto: Traslado oficio CIPM-233 del 26 de marzo de 2024 SOLICITUD DE 
PRÓRROGA No. 2 al contrato de obra No. 3644036 - 2022.  
 
Respetado señor Peñuela,  

De acuerdo con el oficio del asunto, remitido por el CONSORCIO INGENIEROS 
PATERMEN en el cual realiza solicitud de prórroga No. 2 al contrato de obra No. 
3644036 de 2022, de manera atenta se da traslado para que en el marco de sus 
obligaciones contractuales es especial la obligación administrativa No. 6, que 
establece “6. Emitir conceptos y sugerencias para efectuar modificaciones, si fuere 
del caso, sobre las actividades a ejecutar, presupuesto, especificaciones técnicas, 
procedimientos y demás aspectos que considere convenientes, antes y durante la 
ejecución del contrato de obra, dentro de los tres días hábiles siguientes a la 
recepción de las mismas.”, se pronuncie respecto, sobre cada uno de los puntos 
indicados en el oficio mencionado y puntualmente sobre si es o no técnicamente 
viable la prorroga al contrato de obra. 

Así mismo y de acuerdo con el artículo 32 de la Ley 80 de 1993, el cual establece 
“(…) En los contratos de obra que hayan sido celebrados como resultado de un 
proceso de licitación o concurso públicos, la interventoría deberá ser contratada con 
una persona independiente de la entidad contratante y del contratista, quien 
responderá por los hechos y omisiones que le fueren imputables en los términos 
previstos en el artículo 53 del presente estatuto. (…)”, se solicita se informe sobre 
la aceptación o no de prorrogar el contrato de interventoría No. 5633142 de 2023, 
en el marco de la prorroga al contrato de obra. 

 
Cordialmente, 
@Documento_preparado_para_firma 

 
@Firma_1032380104 
FlagSigned_1032380104 

SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD 1 de abril de 2024 
Al contestar Cite Este No. 2024-EE-42879 
Folios: 1  Anexos: 6 

ORIGEN: DIANA MARCELA ACOSTA RUBIO - 052200-
Subdirección De Bienes Y Servicios  

DESTINO: CAMILO  PEÑUELA MORENO   -  -    
TIPO DE 

DOCUMENTO: 
Comunicaciones oficiales 

ASUNTO: Traslado oficio CIPM-233 del 26 de marzo de 2024 
SOLICITUD DE PRÓRROGA No. 2 al contrato de 
obra No. 3644036 - 2022. 

https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/BuyerWorkAreaSpecificAreaGrids/RedirectToContractInNewWindow?mkey=1a5ffeff_2e8a_48ac_a951_8cdee9fd3909&docUniqueIdentifier=CO1.PCCNTR.5633142&awardUniqueIdentifier=CO1.AWD.1781708&buyerDossierUniqueIdentifier=CO1.BDOS.5136181&id=3110936


 
 

 

Anexo: 6 documentos 
Elaboró: Catalina Gutierrez - Subdirección de Bienes y Servicios 
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